
 

                                                 Villa Alemana, 21 de Agosto 2018 

CIRCULAR N° 7 / 2018 

 

Estimado Apoderado: 

 

Comunico a usted que con esta fecha 21/08/2018 se cierra el proceso de renovación de 

matrículas de nuestros alumnos para el año académico 2019, por lo que, al no haber acudido a 

matricular en el período indicado de acuerdo a circular enviada N° 5/2018 y disponible en la 

página web  www.scuolava.cl  ; el cupo de su pupilo será asignado para alumnos que postulan 

a contar del 23 de agosto del presente año. 

Si eventualmente existió algún  inconveniente que no le permitió matricular en el período 

oficial, rogamos comunicarse a más tardar el miércoles 22 de agosto con la señora Paola 

Morales al teléfono 32- 295 02 47, indicándole que requiere reservar matrícula en el plazo 

excepcional que vence el día viernes  24 de  Agosto 2018 a  las 17:00 horas. 

 

Sin otro particular, saluda cordialmente. 

 

 

Jéssica Osorio Prado 

Gerente General 

SCUOLA ITALIANA 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.scuolava.cl/

